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Ilmo. Sro. Delegado Provincial. 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible. 

Departamento de Vías Pecuarias. 
Avenida de Grecia s/n (Edificio Administrativo). 

41012 – Sevilla. 
 
 

N.º de Expediente: VP 1426/2024 
 
ASUNTO: APORTE PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD MEDIOAMBIENTAL, PARA NUEVA LSMT S/C Y 
NUEVA LAMT D/C 15kV CON LA-110 EN EL TERMINO MUNICIPAL DE LA RINCONADA (SEVILLA). 
SFD0135_1.2 - P-8499M. 
 
ILM. SR.: 
 
 D. ÁNGEL BLANCO GARCÍA, con D.N.I. 44.221.626-D, de Gabitel Soluciones Técnicas S.L.U., 
en nombre y representación de EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES S.L.U., con domicilio social en C/ 
Ribera del Loira, N.º 60 en Madrid y con dirección a efectos de notificaciones en Avda. de la Borbolla N.º 
5 en Sevilla. 
 
 EXPONE: 
   
Por el presente escrito se solicita adjuntar al expediente de licencia de obras N.º.: VP 1426/2024, los 
documentos correspondientes a la PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD MEDIOAMBIENTAL. 
 

❖ NUEVA LSMT S/C Y NUEVA LAMT D/C 15kV CON LA-110 EN EL TERMINO MUNICIPAL 
DE LA RINCONADA (SEVILLA). SFD0135_1.2 - P-8499M. 
 

Se adjunta: 
 

❖ PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD MEDIOAMBIENTAL. 
❖ REQUERIMIENTO. 

 

Además, solicitamos que la documentación aportada junto a este escrito se adjunte en el expediente 
mencionado.  
 
 

Por todo lo expuesto, 
 
SUPLICA a V.I., Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, nos conceda la 
autorización para la realización de la instalación proyectada. 

 
Se indica, además, que para cualquier contacto que consideren, se autoriza a Doña. Cristina Llanes 
Hernández con D.N.I. 49115492G y D. Miguel Ángel Delgado Fernández con D.N.I 48913608Z, con Tlf.: 
625 904 880 y dirección de correo electrónico: tramitacionesgabitel@gabitel.net, para realizar los trámites 
pertinentes para la consecución de la autorización 
 
 

 Sevilla, 06 de agosto de 2025 
 
 
 
 
 

 
FDO. ÁNGEL BLANCO GARCÍA 

GABITEL SOLUCIONES TÉCNICAS S.L.U 

BLANCO 
GARCIA 
ANGEL - 
44221626D
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